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"UN DISPOSITIVO PARA EVITAR LOS ACCIDENTES PRODUCIDOS 
POR LA ROTURA DE ENVASES FRAGILES, QUE CONTENGAN ELE­
MENTOS CORROSIVOS, INFLAMABLES O QUE ESTEN SOMETIDOS 
A PRESION INTERIOR".

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Patente de Modelo de Utilidad está destinada 

a garantizar a so concesionario la propiedad y el derecho a la 
fabricación y explotación exclusiva de an dispositivo para evi­
tar los acaldantes prodacidos por la rotara de envases frégi- 

3. les, que contengan elementos corrosivos, inflamables o qae es- 
' tán sometidos a presión interior.

Es preooapación constante los peligros qae enoierran los



envases o recipientes frágiles como son el oristal, vidrio, 
loza o similares destinados a oontener líquidos, sólidos o 
gaseosos corrosivos o bajo presión, y que tina vez llenos pue- 
dea estallar por nn golpe, tina caída o nn aumento de presión 

ó. por un cambio brusco en la temperatura del ambiente n otras 
causas cualesquiera.

Uno de los referidos recipientes frágiles más peligrosos, 
que trabajan bajo presión, es sin duda el vulgarmente llamado 
sifón, destinado a contener y suministrar agua de seltz, o sea 

10. agua que lleva disuelto ácido carbónico, pues con sus diez at­
mósferas de presión, cuando esté correctamente cargado es en 
esencia una pequeña bomba explosiva, no por pequeña, desprecia­
ble, puesto que los fragmentos y esquirlas del vidrio, oristal 
o loza, al ser fuertemente dispersados en caso da explosión,

16. pueden producir muy graves heridas a las personas cercanas al 
mismo.

Otros envases a proteger son los que conteniendo lejías, 
ácidos corrosivos, líquidos inflamables eto. interesa evitar 
cualquier derrame fortuito, por rotura del envase, cuyos líqui- 

20. dos pueden producir entonces al porteador serias averias en su 
cuerpo y vestido.

El objeto del presente invento se refiere a una notable 
mejora introducida en la fabricación de los protectores para 
evitar de una manera absoluta, no tan solo que los trozos del 

26. envase puedan dañar, sino que ni los líquidos, al ser también 
dispersados y uerramados, lleguen a mandhar o afectar a las 
personas a objetos situados en su alrededor.

Consiste esencialmente la invención en confeccionar un 
dispositivo protector de materias plásticas, por soldadura o 

30. también moldeado por inyección o apresión, oon la suficiente

resistencia al desgarro y la elasticidad necesaria para poder
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' resistir la fuerza expansiva que desarrolle un recipiente, en 
el momento de estallar, oomo es el oaso en los envases que con­
tienen líquidos a presión tal como por ejemplo, un sifón correc­
tamente cargado. Es evidente que si el tal protector resiste 
la prueba supuesta mejor resistirá el que una botella, conte­
niendo cualquier proaacto nocivo o dañino, se rompa dentro del 
protector por cualquier golpe o caída fortaita, sin que el con­
tenido se desparrame por el exterior.

Como ejemplos de plásticos que posean las cualidades de­
seadas existen el cloruro de polivinilo, el polietileno y los 
similares ae ambos.

El dispositivo protector tiene preferiblemente ana forma 
oilinarioa, con una de sus bases cerradas, pudiendo también 
adoptarse cualquier otra forma que convenga, seg&n sea la del 
envase a reoabrir. El otro extremo del protector está abierto 
y provisto de un sistema ae cierre adecuado, conocido o no, pa­
ra poder producir un extrangulamiento o ajuste alreuedor del 
cuello del recipiente a proteger, o cualquier otro cierre que 
permita recubrir totalmente el envase.

Para mejor comprensión de lo expuesto se acompaña una 
hoja de dibujos en la saal se representa a título de ejemplo 
no limitativo:

En la Fíg. i un protector oilindrico provisto de unos cor­
dones para producir un cierre por extrangulamiento de su parte 
superior.

En la Fig. 3 el mismo productor el cual tiene en su inte­
rior un envase de los utilizados para sifón.

En la Fig. g el mismo protector, opa un cierre distinto.
En la Fig. 4 el mismo protector, con un envase dispuesto 

en su interior.
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En la Fig. b se representa el proteotor ue la Fig. 2 
con el envase interior estallado. ¡

Cuando sea el oaso de la Fig. 2 y por un golpe, ana caída, ' 
o un aumento de presión se prodnzoa la rotara y oonsigaiente es- 

b. tallido del sifón, las paredes del proteotor debido a sa flexi- < 
bilidad cenerán aumentando sa volnmen produclánuose ana incha- 
zón momentánea en razón direota a la presión ejerciua la, caal 
se reducirá segaidamente por haberse anmentado el velamen del 
proteotor. Los trozos de vidrio o cristal quedarán retenidos }, 

10. en el proteotor y oon ello se evitarán graves heridas a las per- ! 
sonas si toadas cerca.

En el caso de la Fig. 4 podremos suponer qae an niRo, ana ¡ 
sirvienta, o oaalqnier otra persona ha de trasladar on envase r 
conteniendo ácidos o líqnidos inflamables. La rotara del envase, 

18. por caalqaier cansa, pnede traer consigo, no tan solo las heri­
das proaacidas por el cristal, sinó qae el simple contacto con 
los áoidos o líquidos inflamables ya de por si sea cansa da da­
ño en personas y cosas. Si la rotara se produce dentro del pro­
teotor ni los cristales ni los líqnidos pueden salir al exte- 

20. rior, pnes estos no afeotan al tipo de plásticos qae se han se­
ñalado como e j ampio.

Descrito suficientemente el motivo de la invención se hace 
constar que las materias plásticas expuestas pueden ser susti- j 
buidas por cualquier otra que ofrezca iguales características.

2b. Igualmente serán variables, el tamaño, la configuración y el ¡ 
acabado de los mismos y en general cuantos detalles no alteren, 
cambien o modifiquen su propia esenoialidad.

N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S

30. Se reivindica como objeto dqáapresente Patente de Modelo
de Utilidad:
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1-.- ufa dispositivo para evitar los accidentes prodaci- 
dos por la rotara de envases frágiles, qae contengan elementos 
corrosivos, inflamables o qae estén sometíaos a presión interior, 
caracterizado por el hecno de constrair ana fnada o envolvente 

5. cerrada por sa base, obtenida por soldadura o por moldeo a pre­
sión o inyección de materias plásticas qae ofrezcan la saficien- 
te elasticidad y resistencia al desgarro, tal como el oloraro 
de polivinilo, el polietileno a otra caalqaiera, oonooida o no, 
qae reana las características antes expaestas, siendo variables 

10. la forma de la fonda o envolvente y el cierre de la parte abier­
ta de la misma, de acaerdo con las características del envase a 
proteger, el onal qnedará en parte o totalmente cabierto por 
dicha fnnda o envolvente con lo qae los trozos da vidrio, o oris- 
tal qnedarén retenidos, en oaso de rotara o explosión, en el ais­

ló. positivo protector y con ello se evitarán graves heridas a las 
personas y cosas sitnadas cerca.

26.- L¡N DISPOSITIVO PARA EVITAR LOS ACCIDENTES PRODUCIDOS 
POR LA ROTURA DE ENVASES FRÁGILES QUE CONTENGAN ELEMENTOS CORRO- i? 
SIVOS, INFLAMABLES O QUE ESTEN SOMETIDOS A PRESION INTERIOR.

Sean caales faeren las ciroanstancias qae concnrran con 
la esencialidad propia de la misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de cinco páginas 
foliadas y mecanográfiadas por ana sola cara y vá acompañada de 
ana hoja de dibajos aclarativos.
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